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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

#COMISIÓNDEC

NE ORDENA AMLO
BAJAR PUBLICACIÓN

ES CONTENIDO SOBRE LA
VISITA QUE HIZO EL

PRESIDENTE ALMOLOYA
ALMAQUIO

GARCÍA

Por considerar que las expresio-
nes del presidente Andrés Ma-

nuel López Obrador, difundidas
durante la mañanera del 10 de

diciembre del 2023, tienen con-

tenido electoral prohibido por la

ley, la Comisión de Quejas De-

nuncias del INE ordenó su retiro.

El PAN denunció al titular del

Ejecutivo federal quienes re-

sulten responsables, por presun-
tos actos anticipados de precam-
paña campaña, así como uso

indebido de recursos públicos,
derivado de la difusión en el si-

tiohttps://lopezobrador.org.mx,
en torno los pronunciamientos
durante su visita Almoloya de

Juárez, Estado de México.

En la quinta reunión extraor-

dinaria urgente, los consejeros
determinaron procedente la so-

licitud, ordenando las personas
vinculadas con el manejo admi-

nistración de la página de internet,

que realicen las acciones, trámi-

tes gestiones necesarias para
eliminar modificar la publicación.

En la resolución se ordena al

Presidente, Elizabeth Ávila Váz-

quez, como persona que realizó

el refrendo del dominio, Pablo

Amílcar Sandoval Ballesteros
Carlos Emiliano Calderón Merca-

do, como representante admi-

nistrador del dominio, respectiva-
mente, acatar la determinación.

No obstante, la consejera Rita

Bell López se apartó de la pro-

puesta que vincula al mandatario

federal con el sitio web, ya que
"de los informes que rindió On

Line Solutions, no se advierte

que tenga una relación directa".

MEDIDAS
CAUTELARES
RESOLVIOLA

COMISIÓN

LAS
ACCIONES

La Co-

misión del

INE se negó
aplicar

la tutela

preventiva
López

Obrador.

Argu-
mentó

que no se

cuenta con

elementos

para asegu-
rar que se

repetirá.

Piden

eliminar de

redes so-

ciales video

de Samuel
García en

favor de

Jorge Álva-
rez Máynez.
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2021RUTA

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

INDAGAN También hay señalamientos por violaciones al principio de imparcialidad.




